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57  Resumen:
Procedimiento y aparato de control de tiempo de
precalentamiento (2) para un número n de bujías de
incandescencia que se excitan con una señal
modulada por ancho de pulsos con periodo
predeterminado, aplicando tensión a cada bujía de
incandescencia (1) durante una fracción de encendido
del periodo y no aplicando tensión durante el resto del
periodo. Las fracciones de encendido de las bujías de
incandescencia (1) se disponen durante el periodo
para aplicar la tensión simultáneamente a un número
mínimo de bujías de incandescencia (1) para que una
corriente añadida a través de todas las bujías de
incandescencia (1) permanezca uniforme. Además,
están previstos medios que, cuando la fracción de
encendido es menor que un del periodo, miden una
diferencia de voltaje de las bujías de encendido (1)
mientras a una bujía de incandescencia (1) se le
aplica tensión.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP 11/1986.Aviso:
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PROCEDIMIENTO PARA HACER FUNCIONAR Y DISPOSITIVO PA RA HACER 

FUNCIONAR UN NÚMERO N DE BUJIAS DE INCANDESCENCIA 

 

DESCRIPCIÓN 

 5 

Estado de la técnica 

 

La invención parte de un procedimiento y un aparato de control del tiempo de 

precalentamiento para hacer funcionar un número n de bujías de incandescencia de 

acuerdo con el tipo genérico de las reivindicaciones independientes. Por el documento 10 

DE 197 44 924 C2 ya se conoce un procedimiento para hacer funcionar bujías de 

incandescencia en el que se realiza una medición de una diferencia de voltaje.  

 

Breve descripción de la invención 

 15 

El procedimiento de acuerdo con la invención, o el aparato de control del 

tiempo de precalentamiento de acuerdo con la invención para hacer funcionar un 

número n de bujías de incandescencia tiene la ventaja, respecto a lo anterior, de que 

se mide una diferencia de voltaje, que se provoca cuando se aplica una corriente de 

filamento a las bujías de incandescencia. Así no solamente se mide una diferencia de 20 

voltaje general, sino una diferencia de voltaje que depende de la intensidad de la 

corriente que fluye. Particularmente en este caso puede considerarse la influencia de 

un número diferente de bujías de incandescencia accionadas. Se alcanza de esta 

manera una calidad mejorada de la excitación de las bujías de incandescencia. Esta 

calidad mejorada se expresa en un control de temperatura más exacto, por lo que se 25 

mejora la vida útil de las bujías de incandescencia. Así se reduce también el gasto de 

mantenimiento para un motor en el que se emplean las bujías de incandescencia.  

 

Ventajas y mejoras adicionales resultan gracias a las características de las 

reivindicaciones dependientes. Mediante una disposición ventajosa de las fracciones 30 

de encendido de las bujías, la corriente global puede distribuirse de la manera más 

uniforme posible a través del periodo. Así puede reducirse la aparición de oscilaciones 

del flujo de corriente y por tanto la aparición de averías electromagnéticas. 

Particularmente la diferencia de voltaje se emplea para corregir una fracción de 

encendido de la señal PWM dependiendo de la diferencia de voltaje averiguada. En 35 
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este caso mediante una medición repetida puede mejorarse la calidad de la medición. 

La diferencia de voltaje averiguada en cada caso para x-1 bujías se emplea entonces 

siempre cuando, debido a la fracción de encendido empleada de la señal PWM, el 

número de las bujías activadas durante un periodo de encendido se sitúa entre x y x-1. 

De esta manera se impide de manera fiable un sobrecalentamiento de las bujías de 5 

incandescencia. Además la fracción de encendido se averigua dependiendo de 

parámetros de funcionamiento de un motor en el que están insertadas las bujías de 

incandescencia. De esta manera puede realizarse una adaptación de la fracción de 

encendido o de la potencia de calentamiento a los parámetros de funcionamiento 

respectivos del motor. 10 

 

Dibujos 

 

Ejemplos de realización de la invención están representados en los dibujos y se 

explican con más detalle en la siguiente descripción. Muestran:  15 

 

figura 1 una vista esquemática de un aparato de control del tiempo de 

precalentamiento y cuatro bujías de incandescencia,  

figura 2 un dispositivo para la medición de la diferencia de voltaje y  

figuras 3 y 4  las corrientes que fluyen a través de las cuatro bujías de incandescencia 20 

en diferentes fracciones de encendido. 

 

Descripción detallada de ejemplos de realización  

 

En la figura 1 se muestran esquemáticamente cuatro bujías de incandescencia 25 

1 y un aparato de control del tiempo de precalentamiento 2. El aparato de control del 

tiempo de precalentamiento 2 está conectado con una conexión 14 con una tensión de 

la batería positiva. Además el aparato de control 2 se conecta con una conexión a 

masa 11 que también se denomina masa de batería o masa de vehículo. El aparato de 

control del tiempo de precalentamiento 2 está conectado mediante cuatro líneas de 30 

excitación con las cuatro bujías de incandescencia 1, pudiendo conectarse cada una 

de estas cuatro bujías de incandescencia 1 individualmente mediante el aparato de 

control del tiempo de precalentamiento 2 con la tensión de la batería 14 positiva. 

Cuando existe esta conexión, entonces partiendo de la tensión de la batería 14 

positiva a través de las bujías de incandescencia 1 fluye una corriente a través de las 35 
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bujías de incandescencia. El flujo de corriente se realiza en este caso a través de una  

resistencia de compuesto 13. Las bujías de incandescencia 1 están conectadas 

habitualmente con el bloque del motor y el bloque del motor está conectado mediante 

un cable de puesta a tierra con la masa de batería o masa del vehículo 11. En este 

caso puede producirse una resistencia nada despreciable que en la figura 1 está 5 

representada como la resistencia de compuesto 13. Debido a esta resistencia de 

compuesto 13 una conexión a masa común 12, que también se denomina masa de 

motor, será diferente de la masa de batería 11 desde el punto de vista del potencial. 

Es particularmente molesto que esta diferencia de potencial entre la masa de motor 12 

y la masa de batería 11 no sea fija, sino que varíe, particularmente esta diferencia de 10 

potencial varía dependiendo del flujo de corriente a través de las bujías de 

incandescencia 1. La masa de motor 12 y la masa de batería 11 se diferencian por 

tanto dependiendo de a cuántas bujías de incandescencia 1 se les aplica corriente en 

cada caso. De acuerdo con la invención se proponen ahora un procedimiento y un 

dispositivo que averigüen esta diferencia de masa, y en particular también la diferencia 15 

de masa dependiente de la corriente.  

 

En la figura 2 se representa esquemáticamente el circuito para la medición de 

la diferencia de voltaje. En la figura 2 se representa una única bujía de incandescencia 

1 de la figura 1. La bujía de incandescencia 1 está conectada con la masa de motor 20 

12. La otra conexión de la bujía de incandescencia 1 puede conectarse mediante un 

interruptor 20 con la tensión de la batería 14 positiva. Este interruptor 20 está 

dispuesto en el aparato de control del tiempo de precalentamiento 2 y sirve para 

aplicar tensión de la batería 14 positiva a la bujía de incandescencia 1 dentro de la 

estrategia de excitación realizada por el aparato de control del tiempo de 25 

precalentamiento 2.  Entre el interruptor 20 y 1 está conectada una conexión de una 

primera resistencia 21. La otra conexión de la resistencia 21 está conectada con la 

entrada de un convertidor analógico-digital 23. Además la entrada del convertidor 

analógico-digital 23 o de la segunda conexión de la primera resistencia 21 se conecta 

a través de una segunda resistencia 22 con una tensión de referencia 15. Esta tensión 30 

de referencia 15 se desvió de la tensión de la batería positiva 14 y el convertidor 

analógico-digital 23 mide por tanto la tensión en la entrada contra la masa de batería 

11. Cuando el interruptor 20 está abierto la segunda resistencia 22, la primera 

resistencia 21 y la bujía de incandescencia 1 forman un divisor de tensión, 

dependiendo el potencial en la entrada del convertidor analógico-digital 23 también de 35 
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la diferencia entre la masa de motor 12 y la masa de batería 11. Dado que la 

resistencia de la bujía de incandescencia 1 es muy reducida, la influencia de la 

resistencia de la bujía de incandescencia 1 en relación con la primera resistencia 21 y 

segunda resistencia 22 es insignificante. La diferencia entre la masa de batería 11 y la 

masa de motor 12, en el caso de tensiones típicas en un vehículo, puede situarse en el 5 

orden de magnitud de 12 Volt, unos voltios por ejemplo ± 3 Volt. Mediante la medición 

de la tensión de entrada del convertidor analógico-digital 23 puede averiguarse por ello 

la diferencia de potencial entre masa de batería 11 y masa de motor 12. 

El aparato de control del tiempo de precalentamiento 2, dependiendo de los 

parámetros de funcionamiento del motor, en el que están insertadas las bujías de 10 

incandescencia 1, selecciona una temperatura deseada para las bujías de 

incandescencia 1 o una tensión que se aplica a  las bujías de incandescencia 1. Esta 

tensión que se aplica a las bujías de incandescencia se realiza mediante una señal 

modulada por ancho de pulso en las bujías de incandescencia 1. Para ello se 

selecciona una duración de periodo de la señal modulada por ancho de pulso y 15 

entonces se aplica tensión de la batería 14 a la bujía de incandescencia 1 durante una 

fracción de este periodo. Durante la parte restante del periodo la bujía de 

incandescencia no se conecta entonces con la tensión 14. La fase en la que la bujía 

de incandescencia se conecta con la tensión 14 se denomina en lo sucesivo fracción 

de encendido. Cuanto mayor se selecciona la fracción de encendido más 20 

intensamente se calientan las bujías de incandescencia 1. También a la fracción de 

encendido se le denomina a menudo con el término inglés „duty cycle“. La fracción de 

encendido puede indicarse o bien como dato porcentual o también como fracción entre 

0 y 1. Una fracción de encendido de 50% o ½ significa que a la bujía de 

incandescencia se le aplica la tensión de la batería 14  durante la mitad de la duración 25 

de periodo y durante la otra mitad no. Una fracción de encendido de ¼ o 25% significa 

que la bujía de incandescencia 1 se carga en un cuarto con la tensión de la batería 14 

y no en un ¾.  

 

En las figuras 3 y 4 se muestran las corrientes a través de cuatro bujías de 30 

incandescencia, tal como se muestran en la figura 1, en diferentes fracciones de 

encendido. En la figura 3 se muestra una fracción de encendido de 14% y en la figura 

4 una fracción de encendido de 72%. En el diagrama 3.1 y 4.1 se muestran las 

corrientes a través de la primera bujía de incandescencia. En los diagramas 3.2 y 4.2 

se muestran las corrientes a través de la segunda bujía de incandescencia. En el 35 
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diagrama 3.3 y 4.3 se muestran las corrientes a través de la tercera bujía de 

incandescencia. En el diagrama 3.4 y 4.4 se muestran las corrientes a través de la 

cuarta bujía de incandescencia. En los diagramas 3.5 y 4.5 se muestran las corrientes 

de suma, es decir las corrientes añadidas a través de todas las bujías de 

incandescencia. Las corrientes a través de las bujías de incandescencia individuales 5 

están normalizadas en cada caso en una, por lo que resulta una corriente de suma 

máxima de 4, cuando todas las bujías están conectadas simultáneamente con la 

tensión de la batería 14.  

 

En la figura 3 se muestra una fracción de encendido de 14%. Para ello las 10 

bujías de incandescencia se encienden consecutivamente durante el 14% del periodo 

de manera que en la corriente de suma 3.5 de 0% a 56% se aplica una corriente de 1 

y durante el resto del periodo una corriente de 0. Solamente cuando la fracción de 

encendido asciende a un divisor de números enteros del número n de las bujías de 

incandescencia, la corriente de suma adoptará un valor continuamente en toda la 15 

duración del periodo. En todos los valores entre divisores de números enteros de este 

tipo del número de bujías n la corriente de suma modificará su nivel durante el periodo. 

Si por ejemplo la fracción de encendido asciende a 25% (es decir a ¼) entonces las 

duraciones de encendido de las bujías podrían disponerse de manera que es posible 

de manera constante una corriente de suma de 1. Si la fracción de encendido 20 

asciende a 50% o 2/4, entonces las duraciones de encendido de las bujías individuales 

pueden disponerse de manera que la corriente de suma adopta de manera constante 

un valor de 2. Si la fracción de encendido asciende a ¾, entonces las duraciones de 

encendido pueden disponerse de manera que la corriente de suma adopta de manera 

constante el valor 3. En el caso de una fracción de encendido de 4/4 la corriente de 25 

suma indicaría de manera constante el valor 4 durante todo el periodo. Si la fracción 

de encendido se sitúa entre estos divisores de números enteros, entonces en una 

cierta fracción debe aplicarse la tensión de la batería 14 a un número superior de 

bujías de incandescencia y durante una fracción determinada a un número inferior de 

bujías de incandescencia  30 

 

Para optimizar una corriente de suma de las bujías, las fracciones de 

encendido de las bujías individuales pueden disponerse de manera ventajosa durante 

el periodo. Si por ejemplo en la figura 3 todas las bujías se suministran con corriente al 

comienzo del periodo simultáneamente, entonces durante un corto espacio de tiempo 35 
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(14% del periodo) fluirá una gran corriente a través de todas las bujías y durante el 

resto del periodo ninguna corriente. Un proceso de este tipo proporciona una gran 

desigualdad de la corriente global y es desventajoso porque aparecen graves averías 

electromagnéticas. Para conseguir que la corriente añadida en su magnitud sea lo más 

uniforme posible las fracciones de encendido en la figura 3 se distribuyen de la manera 5 

más uniforme posible en el periodo, de manera que durante una fracción de encendido 

entre (x-1):n y x:n, se aplica tensión o bien a  x o x-1  bujías de incandescencia. La 

disposición mostrada en la figura 3 de los procesos de encendido en cada caso 

consecutivamente de manera continua proporciona como resultado una corriente de 

suma lo más uniforme posible, en la que el flujo de corriente está por encima de un 10 

intervalo coherente de 56% en el valor de 1 y 44% en el valor de 0. Para ello la 

duración de encendido de una bujía comienza entonces siempre cuando la duración 

de encendido de otra bujía termina. Se alcanza de esta manera una distribución 

uniforme.  

 15 

Un procedimiento alternativo establece el comienzo del encendido de la 

primera bujía al comienzo del periodo, el comienzo del encendido de la segunda bujía 

en 25% del periodo, el comienzo del encendido de la tercera bujía en 50% y de la 

cuarta bujía en 75% del periodo. La corriente de suma está distribuida también de esta 

manera más uniforme en el periodo, sin embargo, de esta manera se producen flancos 20 

de conmutación más frecuentes dado que la corriente oscila repetidas veces entre un 

valor de 1 y 0. Aunque este modo de proceder es al mismo tiempo mejor que un 

encendido simultáneo sin embargo no es tan bueno como el procedimiento mostrado 

en la figura 3. 

 25 

De manera correspondiente en la figura 4 se representa una fracción de 

encendido de 72%. En una disposición optimizada en la que como máximo siempre se 

aplica tensión de la batería 14 solamente a tres bujías de incandescencia, de esta 

manera durante 88% se aplica tensión de la batería 14 a tres bujías y durante 12% 

solamente a dos bujías. También en este caso el modo de proceder alternativo sería 30 

posible con un comienzo del encendido de una bujía en cada caso en 0%; 25%, 50% y 

75% del periodo, lo que sin embargo lleva también de nuevo a una aparición 

intensificada de los flancos de conmutación de la corriente de suma.  

 

 35 
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En las figuras 3 y 4 se muestra en cada caso un ejemplo con cuatro bujías de 

incandescencia. Generalizando, en n bujías de incandescencia,  en el caso de la 

excitación según la selección de la fracción de encendido puede aplicarse tensión de 

la batería a entre una y n bujías de incandescencia. Mediante la disposición lógica en 

la que se aplica tensión simultáneamente en cada caso a un número mínimo de bujías 5 

de incandescencia, sin embargo, la magnitud de la corriente añadida puede 

configurarse también en el caso de n bujías de la manera más uniforme posible. Para 

la descripción de esta cuestión se emplea un número x. En el caso de un número se 

trata siempre de un número natural, es decir 1, 2, 3 hasta un máximo de n. Cuando la 

fracción de encendido se sitúa entre (x-1):n y x:n, entonces aplica tensión o bien a x o 10 

x-1 bujías de incandescencia. La corriente de masa se limita se limita por tanto a una 

corriente, que fluye como máximo a través de x bujías de incandescencia 

simultáneamente. Puede limitarse de esta manera la corriente añadida mediante 

disposición lógica.  

 15 

Se ha comprobado ahora que la diferencia de voltaje, es decir la diferencia de 

tensión entre la masa de motor 12 y la masa de batería 11 depende de la corriente de 

suma que fluye a través de las bujías de incandescencia 1. La diferencia de voltaje 

depende por tanto de la magnitud del número x máximo de bujías alimentadas con 

corriente. De acuerdo con la invención se propone ahora en el caso de la figura 3, es 20 

decir cuando la fracción de encendido sea menor que 1:n llevar a cabo la medición de 

diferencia de voltaje, cuando a una de las bujías de incandescencia se le aplica la 

tensión de la batería 14.  

 

Cuando la fracción de encendido se sitúa entre (x-1):n y x:n, siendo x mayor 25 

que 1 y siendo un número natural menor que n, entonces la medición de la diferencia 

de voltaje se realiza cuando se aplica tensión a x-1 bujías de incandescencia. En el 

ejemplo de acuerdo con la figura 4 para cuatro bujías de incandescencia la medición 

de la diferencia de voltaje se realiza por tanto no cuando se aplica tensión a tres 

bujías, sino en un momento en el que la corriente de suma asciende a 2, es decir se 30 

aplica  la tensión de la batería 14 a dos bujías de incandescencia . Esto está basado 

en que la diferencia de voltaje aumenta con corriente ascendente y por tanto en el 

caso de tres bujías de incandescencia es mayor que en el caso de dos bujías de 

incandescencia, a las que se aplica la tensión de la batería 14. Dado que la diferencia 

de voltaje se utiliza para corregir la fracción de encendido, por tanto cuando se aplica 35 
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la diferencia de voltaje medida en el caso de tres bujías de incandescencia solamente 

a dos bujías, se produciría un intenso calentamiento de las bujías de incandescencia, 

lo que está unido a una vida útil reducida. A la inversa, un empleo de la diferencia de 

voltaje de las bujías de incandescencia a las que se aplica tensión de la batería en el 

caso de tres bujías llevaría a un descenso de la temperatura, lo que en cualquier caso 5 

no está unido a una vida útil reducida. Por lo tanto durante una fracción de encendido 

entre (x-1):n y x:n se propone averiguar la diferencia de voltaje, cuando a x-1 bujías de 

incandescencia se les aplica tensión y emplear este entonces para la corrección de la 

fracción de encendido.  

 10 

En el ejemplo de acuerdo con la figura 4 la medición de masa de diferencia de 

voltaje se realiza por tanto entre 88% a 100% de la duración de periodo, es decir en el 

intervalo de tiempo en el que solamente se aplica tensión de la batería 

simultáneamente a dos bujías. 

  15 

Dado que cada medición tiene un determinado error de medición, es además 

ventajoso efectuar no solamente una única medición sino varias mediciones y formar a 

partir de estas mediciones un valor medio. En este caso puede realizarse o bien varias 

mediciones unas tras otras dentro de un espacio breve de tiempo o también pueden 

considerarse mediciones entre diferentes periodos modulados por ancho de pulso. 20 

 

Dado que la dimensión de la diferencia de voltaje depende de cómo la masa de 

motor 12 esté conectada con la masa de batería 11 la diferencia de voltaje puede estar 

sometida a determinadas oscilaciones. Estas oscilaciones pueden realizarse de 

manera muy rápida, por ejemplo, en el caso de un cable de puesta a tierra suelto o 25 

también realizarse muy lentamente por ejemplo mediante corrosión. Cuando la 

modificación de la diferencia de voltaje se realiza muy lentamente entonces puede ser 

suficiente efectuar una medición de este tipo de la diferencia de voltaje solamente de 

vez en cuando. En este caso, bastaría por lo tanto efectuar de vez en cuando la 

diferencia de voltaje dependiendo de qué número x, siendo x menor que n, de n bujías 30 

de incandescencia se activen. Estos valores podrían almacenarse entonces y 

aplicarse durante un largo espacio de tiempo para la compensación de la diferencia de 

voltaje. Cuando la diferencia de voltaje oscila de manera muy frecuente, entonces la 

medición de la diferencia de voltaje debería realizarse continuamente durante el 

funcionamiento de las bujías de incandescencia para garantizar que en cada caso se 35 
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facilita un desfase actual en masa para la compensación. La frecuencia de medición 

correspondiente debe adaptarse de manera correspondiente al motor en el que están 

insertadas las bujías de incandescencia 1. La selección de la frecuencia de medición 

puede realizarse también de manera automatizada al medirse primeramente con 

intervalos temporales relativamente grandes. Sin embargo si se constatan intensas 5 

diferencias con la medición anterior, entonces como reacción a ello aumenta la 

frecuencia de medición. De manera correspondiente la frecuencia de medición puede 

reducirse cuando se mide siempre de nuevo el mismo valor. 

 

La compensación de la fracción de encendido se realiza mediante un 10 

acortamiento o alargamiento correspondiente de las fracciones de encendido. Si por 

ejemplo en el caso de una tensión de la batería de 12 voltios la diferencia de voltaje 

asciende a 1,2 voltios, entonces la fracción de encendido debería aumentarse en 10%, 

por ejemplo de 25% a 27,5%. Cuando la diferencia de voltaje en el caso de una 

tensión de la batería de 12 voltios asciende a 1,5 voltios, entonces la fracción de 15 

encendido debería reducirse en 10%, por ejemplo de 25% a 22,5%.  
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REIVINDICACIONES 

 

1.- Procedimiento para hacer funcionar un número n de bujías de 

incandescencia (1), que se excitan por un aparato de control del tiempo de 

precalentamiento (2) con una señal modulada por ancho de pulsos con periodo 5 

predeterminado, en el que, durante un periodo, mediante el aparato de control del 

tiempo de precalentamiento (2) a cada bujía de incandescencia (1) se le aplica una 

tensión durante una fracción de encendido predeterminada del periodo y durante el 

resto del periodo no se le aplica la tensión, caracterizado por que cuando la fracción 

de encendido es menor que 1/n del periodo, se realiza una medición de una diferencia 10 

de voltaje de las bujías de incandescencia (1), cuando a una bujía de incandescencia 

(1), se le aplica tensión, y por que cuando la fracción de encendido se sitúa entre (x-

1)/n y x/n, siendo el número x menor o igual al número n y mayor que 1, o bien a un 

número x o x-1 bujías de incandescencia (1) se les aplica tensión, y se realiza una 

medición de una diferencia de voltaje de las bujías de incandescencia, cuando a x-1 15 

bujías de incandescencia (1) se les aplica tensión.  

 

2.- Procedimiento de acuerdo con la reivindicación 1, caracterizado por que las 

fracciones de encendido de las bujías de incandescencia (1) están dispuestas durante 

el periodo, de forma que en cada caso, a un número mínimo de bujías de 20 

incandescencia (1) se aplica simultáneamente la tensión, para que una corriente 

añadida a través de todas las bujías de incandescencia (1) mantenga su magnitud 

uniforme. 

 

3.- Procedimiento de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, 25 

caracterizado por que la diferencia de voltaje medido se emplea para corregir la 

fracción de encendido dependiendo de la diferencia de voltaje.  

 

4.- Procedimiento de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, 

caracterizado por que la fracción de encendido se determina dependiendo de 30 

parámetros de funcionamiento de un motor en el que están insertadas las bujías de 

incandescencia (1).  

 

5.- Procedimiento de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, 

caracterizado por que la diferencia de voltaje durante un periodo se mide repetidas 35 
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veces y se emplea un valor medio de la diferencia de voltaje para la corrección de la 

fracción de encendido.  

 

6.- Procedimiento de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, 

caracterizado por que la diferencia de voltaje se determina para todos los números x 5 

entre x=2 y x=n, y por que la diferencia de voltaje respectivo se emplea para la 

corrección de las fracciones de encendido. 

 

7.- Aparato de control del tiempo de precalentamiento (2) para hacer funcionar 

un número n de bujías de incandescencia (1) que se excitan con una señal modulada 10 

por ancho de pulsos con periodo predeterminado, en el que durante un periodo a cada 

bujía de incandescencia (1) se le aplica una tensión durante una fracción de encendido 

predeterminada del periodo, y durante el resto del periodo no se aplica la tensión, 

caracterizado por que están previstos medios que, cuando la fracción de encendido es 

menor que 1/n del periodo efectúan una medición de una diferencia de voltaje de las 15 

bujías de incandescencia (1) cuando a una bujía de incandescencia (1) se le aplica 

tensión, y cuando la fracción de encendido se sitúa entre (x-1)/n y x/n, siendo el 

número x menor o igual al número n, y mayor que 1, o bien se aplica tensión a un 

número x o x-1 de bujías de incandescencia (1) y efectúan una medición de una 

diferencia de voltaje de las bujías de incandescencia cuando se aplica tensión a x-1 20 

bujías de incandescencia (1).  

 

8.- Aparato de control del tiempo de precalentamiento (2) de acuerdo con la 

reivindicación 7, caracterizado por que las fracciones de encendido de las bujías de 

incandescencia (1) están dispuestas durante el periodo de manera que, en cada caso, 25 

a un número mínimo de bujías de incandescencia (1) se aplica tensión 

simultáneamente, para que una corriente añadida a través de todas las bujías de 

incandescencia (1) mantenga en su magnitud lo uniforme. 

 

 30 
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 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-8 SI 
  Reivindicaciones  NO 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201631417 
  
 1. Documentos considerados.- 

 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión.  
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D1 US 8017888  B2 (BLANC et alii) 13.09.2011 
D2 WO 2010066523  A1 (ROBERT BOSCH GMBH) 17.06.2010 
D3 DE 29620634U  U1 (HELLA KG HUECK & CO) 06.02.1997 
D4 EP 1933025  A1 (GM GLOBAL TECH OPERATIONS INC) 18.06.2008 
D5 EP 2224124  A1 (ROBERT BOSCH GMBH) 01.09.2010 
D6 EP 1986322  A1 (CATEM DEVELEC GMBH & CO KG) 29.10.2008 

2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
NOTA: Ley de Patentes, artículo 4.1: Son patentables las invenciones nuevas, que impliquen actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial,.... 
Ley de Patentes, artículo 6.1. Se considera que una invención es nueva cuando no está comprendida en el estado de la técnica. 
Ley de Patentes, artículo 8.1. Se considera que una invención implica una actividad inventiva si aquella no resulta del estado de la técnica de una manera 
evidente para un experto en la materia. 
(Reglamento de Patentes Artículo 29.6. El informe sobre el estado de la técnica incluirá una opinión escrita, preliminar y sin compromiso, acerca de si la 
invención objeto de la solicitud de patente cumple aparentemente los requisitos de patentabilidad establecidos en la Ley, y en particular, con referencia a los 
resultados de la búsqueda, si la invención puede considerarse nueva, implica actividad inventiva y es susceptible de aplicación industrial. Real Decreto 
1431/2008, de 29 de agosto, BOE núm. 223 de 15 de septiembre de 2008,)  
 
Las características técnicas reivindicadas en la solicitud están agrupadas en 8  reivindicaciones, sobre cuya novedad, 
actividad inventiva y aplicación industrial se va a opinar, según el Reglamento de Patentes. 
 
Según el contenido de la solicitud, y en especial de sus reivindicaciones, la invención aparentemente puede considerarse 
que es susceptible de aplicación industrial, ya que al ser su objeto un procedimiento  y aparato de control de bujías de 
incandescencia para arranque de motores térmicos del tipo MEC (Diésel), puede ser utilizado en las industrias de la 
automoción y naval (la expresión "industria" entendida en su más amplio sentido, como en el Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial). 
 
Son conocidos en el estado de la técnica (ver como ejemplos D1 a D6 citados) diversos aparatos y métodos de control 
electrónico microprocesado de al menos una bujía de incandescencia de motor Diésel, mediante modulación de anchura de 
impulsos del voltaje de la batería del vehículo, incluso teniendo en cuenta la diferencia de potencial entre las masas del 
bloque motor y la del circuito de control, pero careciendo de una modulación de anchura de impulsos tal que por 
secuenciación del voltaje en las bujías, se consiga reducir las sobrecorrientes de ciclo de calentamiento, aplanado la 
necesidad de módulo de corriente de la batería y evitando sobreexcitación de bujías en parte del ciclo de la modulación de 
la corriente para las mismas. 
En particular, el documento D1, el más próximo al objeto de la solicitud de patente, divulgó un método de control de dos 
bujías de calentamiento, midiendo la diferencia de potenciales de masa (GNG en figura 1) para condicionar el control de 
fase de la PWM (columna 1, líneas 46-67), pero sin detallar cómo y en cada una de las bujías individualmente, como 
reivindica la solicitud de la patente. 
El documento D2 divulgó la medición del desfase de los potenciales de masa para el mismo propósito, pero “promediando” 
(ver resumen y figura 2) el voltaje a aplicar a las bujías, que no es lo mismo que secuenciar los distintos tiempos de la PWM 
para cada bujía, como reivindica la solicitud de la patente que aquí se informa y opina. 
El documento D3 divulgó también un método para conseguir un “voltaje efectivo” en extremos de una bujía L al medir a 
través de RB (resistencias entre masas) la deriva de voltajes de dos masas (motor y control) y variar la modulación de 
anchura de impulsos que la alimenta, pero sin detallar cómo y para una sola bujía sin hacerlo depender de las demás en el 
mismo ciclo de modulación (resumen, figura 1), como reivindica la solicitud de la patente. 
El documento D4 divulgó un método de control de cargas resistivas (bujías por ejemplo), midiendo la diferencia de 
potenciales de masa (resumen) para aplanar los voltajes efectivos aplicados a las cargas eléctricas de un motor o máquina, 
para evitar desviaciones entre ellas. 
Finalmente, los documentos D5 y D6 divulgaron métodos de control por modulación de anchura de impulsos, de varias 
bujías de calentamiento de diésel, haciéndolo depender de varios parámetros del motor, pero no de la diferencia de 
potenciales de masa, ni detallando el algoritmo de variación de la PWM en función de los parámetros de control medidos ni 
de consignas de los mismos. 
 
Sin embargo, no se ha encontrado divulgado en el Estado de la Técnica un sistema o procedimiento de control de por medio 
de la modulación de anchura de impulsos del voltaje de batería del vehículo para alimentar a las bujías de calentamiento en 
motor Diésel, que teniendo en cuenta, midiéndolo, el potencial entre masas eléctricas de motor y microcontrol, varíe en 
conjunción la modulación sobre cada bujía, tal como se reivindica en la solicitud y consiguiendo reducir las sobrecorrientes 
de ciclo de calentamiento, aplanado la necesidad de módulo de corriente de la batería y evitando sobreexcitación de bujías 
en parte del ciclo de la modulación de la corriente para las mismas. 
Por tanto, las 8 reivindicaciones de la solicitud de patente, aparentemente no están comprendidas en los documentos 
citados del estado de la técnica más próximo y aquí informado, ni resultan de una manera evidente de él, de acuerdo con los 
artículos 6 y 8 de la Ley de Patentes 11/1986. En consecuencia, dichas reivindicaciones, podrían considerarse nuevas (ley 
de patentes, artículo 6), al confrontarse con el estado de la técnica representado por D1 a D6 y por lo tanto (no evidencia) 
también con actividad inventiva (ley patentes artículo 8). 
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